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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX: 2022-00731264-UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del Convenio Específico de Colaboración a
celebrarse entre la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba y la Asociación Bancaria – Seccional
Córdoba, cuya propuesta es iniciada por la Secretaria de Extensión de la Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Específico de Colaboración tiene como objeto: “contribuir de manera mutua a la transferencia, formación y
producción de conocimientos que aporten al fortalecimiento de la organización que representa a los/as trabajadores
bancarios”.

Que la finalidad del Acuerdo entre ambas instituciones es: “favorecer la incidencia en políticas públicas con énfasis en la
promoción y la restitución de los derechos laborales y sociales desde un enfoque de los derechos humanos, que aporten
argumentos y propuestas que visibilicen la exclusión, discriminación y opresión que transitan los trabajadores, además
promover relaciones y prácticas de complementación en instancias de formación, producción de conocimiento, herramientas
metodológicas y de experiencias de trabajo en los distintos ámbitos institucionales en los que se desenvuelven, abordando
procesos de co-construcción, co-diseño y co-evaluación de las problemáticas, demandas y conflictos sociales en favor de las
posiciones y soportes de acceso a los derechos.”.

Que este tipo de Acuerdos resultan convenientes y necesarios para cumplir con los fines de la Facultad de Ciencias Sociales.

Que la norma vigente para este tipo de Acuerdos en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba es la Ord. HCS 6/12.

Que en las actuaciones de referencia obran los informes y documentación requerida por dicha Ordenanza.

.Lo recomendado por la Asesoría Jurídica de la Facultad, lo dispuesto en el artículo 22° apartado 1 del E.U. y artículo 1° de la
Ord. HCS 6/12.

or ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

Art. 1º: Aprobar el Convenio Específico de Colaboración a celebrarse entre la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad
Nacional de Córdoba y la Asociación Bancaria – Seccional Córdoba obrante como CONV-2022-00819792-UNC-AL#FCS,
el que forma parte integrante de la presente, y suscribirlo.

Art. 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscriptos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1°, se
efectúe la carga y su registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos por la Ord. HCS 6/12.



Art. 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar a la Asociación Bancaria – Seccional Córdoba en el domicilio denunciado en el
Convenio y solicitar su suscripción a través de la Secretaria de Extensión de esta Facultad. Oportunamente archivar.





CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES - UNIVERSIDAD NACIONAL


DE CÓRDOBA  Y  LA ASOCIACIÓN BANCARIA - SECCIONAL CÓRDOBA


Entre  la  Facultad  de  Ciencias  Sociales  de  la  Universidad  Nacional  de


Córdoba,  en  adelante  “FCS”,  con  domicilio  legal  en  Av.  Torre  de  la  Haya  –


Pabellón Argentina- Piso 2º -  Ciudad Universitaria – Córdoba, representada en


este acto por la Decana  Mgter. María Inés Peralta,  autorización conferida por


Ord. HCS 6/12 por una parte, y por otra parte la Asociación Bancaria Seccional


Córdoba, en adelante “La Bancaria Córdoba”, Entidad Sindical con Personería


Gremial N°46, con domicilio legal en calle Av. Emilio Olmos N°231, de la Ciudad


de Córdoba,  representada en este  acto por  el  Secretario  General  Raul  Carlos


Ferro, D.N.I. 12.392.867, manifiestan y acuerdan: 


CLÁUSULA PRIMERA: El presente Convenio Específico de Colaboración entre la


“FCS” y “La Bancaria Córdoba” tiene por objetivos contribuir de manera mutua


a  la  transferencia,  formación  y  producción  de  conocimientos  que  aporten  al


fortalecimiento  de la  organización  que representa  a  trabajadores.  Favorecer  la


incidencia en políticas públicas con énfasis en la promoción y la restitución de los


derechos  laborales  y  sociales  desde  un  enfoque  de  derechos  humanos,


interseccional  y  latinoamericano,  que  aporten  argumentos  y  propuestas  que


visibilizan la exclusión, la discriminación y las múltiples opresiones que transitan


los,  las  les  trabajadores. Además  de,  promover  relaciones  y  prácticas  de


complementación  en  instancias  de  formación,  de  producción  de  conocimiento,


herramientas metodológicas y de experiencias de trabajo en los distintos ámbitos


institucionales  en  los  que  se  desenvuelven  y  abordar  procesos  de  co-


construcción,  co-  diseño  y  co-  evaluación  de  las  problemáticas,  demandas  y


conflictos sociales en favor de las posiciones y soportes de acceso a derechos de


trabajadores/as.----------------------------------------------------------------------------------------


CLÁUSULA SEGUNDA: La “FCS” y “La Bancaria Córdoba” se comprometen


a  fortalecer  los  vínculos  y  la  construcción  colaborativa  para  el  desarrollo  de







procesos de producción de conocimientos, saberes y estrategias de intervención


y gestión. También, al diseño y desarrollo de propuestas conjuntas, promoviendo


proyectos  de  investigación,  extensión  y/o  intervención  que  se  derivasen  del


desarrollo  del  mismo,  en  acuerdo  con  las  partes  involucradas  y  según  las


normativas propias para cada caso. ------------------------------------------------------------


CLÁUSULA TERCERA: Para el desarrollo de las actividades se conformará una


unidad de coordinación que estará a cargo de Secretaria de Extensión por parte


de  la  “FCS” o  quien  se  designare  en  el  futuro;  por  parte  de  “La  Bancaria


Córdoba” a cargo de la Secretaría de DDHH, Género e Igualdad, o quienes se


designaren a futuro, según las organizaciones lo dispongan.-----------------------------


CLÁUSULA CUARTA: Las acciones que se realicen en el  marco del presente


Convenio, se  reglamentarán  a  través  de  Actas  Complementarias,  que  serán


incorporadas  como  anexos  sucesivos  y  correlativos  al  presente  Convenio  de


colaboración.  Dichas  Actas  Complementarias deberán  establecer:  planes  o


programas de trabajo, procedimientos para la realización de los objetivos fijados, y


presupuesto en caso de contar con el mismo. ------------------------------------------------


CLÁUSULA QUINTA: PRESTACIONES A CARGO DE LA UNIVERSIDAD. En el


marco de los Actas Complementarias de Trabajo, la “FCS”, podrá aportar, entre


otros: el espacio físico, puesta a disposición de bibliografía específica, material


didáctico,  recursos  tecnológicos  disponibles,  asesoría  en  temas  específicos,


metodologías  participativas,  diseño  de  instrumentos  y  de  estrategias  de


evaluación; transferencia y procesamientos de datos cuantitativos y cualitativos


con  lectura  interpretativa  compartida  entre  todos  los  actores  intervinientes.


También, podrá aportar recursos humanos docentes,  estudiantes y egresados


que  quieran  involucrarse  en  la  realización  de  actividades  previstas.  Estas


actividades se realizarán en el marco de las actividades de extensión, docencia e


investigación.------------------------------------------------------------------------------------------







CLÁUSULA SEXTA: Los aportes que podrá realizar “La Bancaria Córdoba” en


el  marco  de Actas  Complementarias,  serán  entre  otros:  Información  y


conocimientos  específicos  sobre  el  tema;  el  espacio  físico  (Sede  de  la


organización equipada);  Materiales didácticos:  cartillas,  afiches;  experiencia de


trabajo con sindicatos entre otros.----------------------------------------------------------------


CLÁUSULA  SÉPTIMA:  Los  resultados  de  los  trabajos  realizados  a  partir  del


presente  acuerdo  serán  de  propiedad  común  y  podrán  ser  comunicados  y


publicados en ámbitos  científicos y sociales,  de manera conjunta o separada,


previo  consentimiento  de  ambas  partes,  dando  especial  cumplimiento  a  lo


prescripto sobre el tema en la Ord.HCS. N.º 12/2011.--------------------------------------


CLÁUSULA  OCTAVA:  Las  partes  convienen  que  la  vigencia  del  presente


Convenio será de tres (3) años a partir de su última firma, pudiéndose prorrogar


por un período igual o el que acordaren las partes, previo acuerdo por escrito


entre las partes. En el caso que una de las partes quisiese dar por terminado el


convenio antes  del  vencimiento  pactado,  podrá  hacerlo  previa  notificación


fehaciente a la otra y con dos (2) meses de anticipación.----------------------------------


CLÁUSULA  NOVENA: En  caso  de  extinción  anticipada y  encontrándose


actividades  en  etapa  de  ejecución,  las  partes  se  comprometen  a  cumplir  las


diligencias razonables necesarias a los fines de la consecución de las actividades


y hasta su finalización, salvo decisión en contrario adoptada en forma unánime e


instrumentada por escrito.--------------------------------------------------------------------------


CLÁUSULA  DÉCIMA:  El presente Convenio podrá ser modificado y ampliado


mediante la firma de una adenda convenida entre las partes.----------------------------


CLÁUSULA  DÉCIMA PRIMERA: El  Convenio Específico  suscripto por ambas


partes, no representa para las mismas un compromiso de exclusividad, por lo que


podrá  establecer  acuerdos  iguales  o  similares  con  otros  organismos,







instituciones,  asociaciones,  etc.  públicas  o  privadas  nacionales  o


extranjeras.---------------------------------------------------------------------------------------------


CLÁUSULA  DÉCIMA  SEGUNDA: Las  diferencias sobre  su interpretación,


cumplimiento, ejecución y finalización del presente documento como de las Actas


Complementarias  o  “adendas”  que se  celebren en consecuencia  de este,  las


partes  de  mutuo  acuerdo  intentarán  resolver  todo  reclamo  o  controversia


mediante el  diálogo y negociaciones de buena fe en un ámbito de cooperación


mutua, tomando en consideración los objetivos propuestos en la cláusula primera.


No resueltas las diferencias se someterán  a los tribunales competentes de la


Justicia Federal de la Ciudad de Córdoba, con renuncia expresa a cualquier otro


fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.-----------------------------------------------


CLÁUSULA  DÉCIMA TERCERA: Las partes constituyen sus domicilios en los


mencionados al inicio del presente documento, donde considerarán válidas todas


las  notificaciones  administrativas  y/o  judiciales  que  se  les  practiquen  como


consecuencia del presente Convenio y las Actas Complementarias que se dicten


en consecuencia del presente.--------------------------------------------------------------------


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un


solo  efecto,  en  la  Ciudad  de  Córdoba   a  los  ………….  días  del  mes


de………………del año 2022.---------------------------------------------------------------------


Firma
Decana


FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Firma
Secretario General


ASOCIACIÓN BANCARIA SECCIONAL
CÓRDOBA
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Referencia: PROYECTO CONVENIO ESP. COLABORACION - FCS-ASOCIACION BANCARIOS-
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